
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2017 00040 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia  

Demandado: Omar Yesid Mesa Jiménez  
 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 7 de marzo de 2023. Al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con cesión del crédito a favor 

de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. Provea  

 

 

  

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, 30 de marzo de 2023 

 

Se acepta la cesión del crédito que hace BANCOLOMBIA S.A a través de su 

apoderada especial MARTHA MARIA LOTERO ACEVEDO a FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA representada por FRANCY 

BEATRIZ ROMERO TORO conforme a poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 0547 de 1 de marzo de 2022 de la Notaria (18) Dieciocho del círculo 

de Bogotá, por MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO en calidad de apoderada 

general de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA.  

 

NOTIFÍQUESE 
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